
 

 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN 
 

 CONVOCATORIA 4 AUXILIARES DE GERIATRÍA JORNADA COMPLETA 
 (DECRETO ALCALDÍA 21/06/2021) 

 
Advertido errores aritméticos en el Anuncio de fecha 7 de julio de 2021, publicado en el Tablón de Empleo 
de la página web del Ayuntamiento de Alconchel, el Tribunal de Selección nombrado para resolver la 
convocatoria de referencia, procede a efectuar rectificación y hace público lo siguiente: 
 
Primero: Donde dice: 
 

LÓPEZ NACIMIENTO Mª CARMEN 5,3 2 5,3 

 
 Debe decir: 
 

LÓPEZ NACIMIENTO Mª CARMEN 5,3 2 7,3 

 
 
Segundo.- Donde dice: 
 
Quinto.- Elevar al Sr. Alcalde la relación del resto de aspirantes que han superado la fase de oposición 
(habiendo obtenido un mínimo de 4 puntos para superarla)  por orden de puntuación para la constitución de 
la bolsa correspondiente: 

1. María Gema Medeiro Bernáldez. 
2. Isabel González Rasero. 
3. Melody María Torrado Ortiz. 
4. María Mercedes Pizarro Martínez. 
5. María Isabel González González. 
6. Carlota Ferrera Nazaret. 
7. María Carmen López Nacimiento. 
8. Julia María Gallardo Gallardo. 
9. Eva María Correa González. 
10. Nieves Fernández Rey. 
11. Manuela Díaz Martínez. 
12. Ana María Periañez Sardiña. 

 
Debe decir: 

 
Quinto.- Elevar al Sr. Alcalde la relación del resto de aspirantes que han superado la fase de oposición 
(habiendo obtenido un mínimo de 4 puntos para superarla)  por orden de puntuación para la constitución de 
la bolsa correspondiente: 
 

1. Melody María Torrado Ortiz. 
2. María Mercedes Pizarro Martínez. 
3. María Isabel González González. 
4. Carlota Ferrera Nazaret. 
5. María Carmen López Nacimiento. 
6. Julia María Gallardo Gallardo. 
7. María Gema Medeiro Bernáldez. 
8. Eva María Correa González. 
9. Nieves Fernández Rey. 



 

 

10. Manuela Díaz Martínez. 
11. Isabel González Rasero. 
12. Ana María Periañez Sardiña. 

 
 

La presente resolución no agota la vía administrativa, pudiendo de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, interponerse contra la misma recurso de alzada ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alconchel, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que se haga público el presente anuncio. 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Alconchel, 12 de julio de 2021 

La Secretaria del Tribunal de selección 

 
Fdo.: Inmaculada Cordón Rosado 

 
 

 

 
 
 


